
Sesion 49.a estraordinaria en 13 de diciembre de 1918 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORiES BRIO NES LUOO DON RAMON y ,TARAMU.JLO 

SUMARIO· 

Continúa y queda pendiente la (;i~(,llsion 
del Presupuesto de Hacienda. 

ACTA 

E'l seÍÍ'lr Jara:millo (viclc-Presic1ente).
Si no h ü inconveniente por parte eb la ROI

norable Cámara se eonsiderará est'1 sesion 
como continuacion de la anterior, pa,ra los 
efectos de la lectura y aprobacinn del acta, 
qUJe no se ha a:c,anzado a reda.ctar. 

AClo,rdado . 

LEI DE PRESUPUESTOS.-PRESUPUES
TO DE HACIENDA 

El señor Jarami~o (vicle-Presidente).
En ,la órd,en del diacontinúa \la discusion 
de'l proyecto: de presupuesto, correspondien
te all l\1:inisterio de Hacienda. 

Cor:res¡ponde o:cllp¡mSe de la partida 6.,a· 
El señor Sooretario.~P,artida 6.'a, "T,eso

rería8". 
El ,scna,do (ha !hechoen esta partida las 

s~guiente,s modificaciI0.nes: 
ISe !ha suprimid.o e' ítem nl11evo agregado 

p()r la Comistilorn, despu es deil 14..1), que dic'e: 
H o,ficia,l ausiliar $ 1,500", y se ha, redadaclo 
el ítem 145 del proyecto diciendo: "dos ofi
ciales aus.ilia,res 'con $ 1,500 cada uno, 3,000 
pesos." 

,Se ,ha suprimidO! el ltem nThevo agr>clgado 
por la Comis'ilorn despThcs del 157, 'que dice: 
"orficial ausilia,r, $ 1,500" Y Ise ha reda(;tado 
el ítem 157 diel proyecto diciendo: "tres ofi
c~a,les a~lsilial'1es ,con '$ 1,500 ,clu'da uno, 
$ 4,500." 

!Se Iha suprimidol el Ítem nuevo agr¡elgaldo 

por la Comi,sion, despuesdel 181 que dice: 
"Un segundo oficial ausiliar, $ 1,500", y se 
ha redactado él item 181 del pr:OIyec.to di
ciendo: "Dos .oficiales ausilial'es, con mil 
quinientos pesos cada uno, $ 3,000." 

Se ha ts'uprimido el ítem nuev,a agregado 
por ]a ,comitsion, dJespues del 207, ·que dice: 
"Un segundo ofici.al ausilia,r, $ 1,500", y se 
ha redada,do el Ítem 207, diciendo: "Dos 
IOlfieiales ausiliares 'COtn $ 1,:500 cada uno, 
$ 3,000." 

Se ha isuprimido el ítem nue'V,a. agregado 
por la tCom~sion, d,espues del 213, que dice: 
"Un segundo oficialausiliar, $ 1,500, y se 
ha redactado el ítem 213 eLe'l proyedo, di
ciendo: "Dosonciales ausiliares, ,con 1,500 
pesOlS c,ada, ~no, $ 3,000." 

iSe ha suprimidot el ítem nuevo agl'lelgado 
por la COmiS]ÜIl1, des¡pues del 229, 'que diee: 
"Un segul1,(Lo .oficial ausiliar, $ 1,500", y se 
ha r,edactado el íte'ffi 229 del proY'ecto di
eiendo: "Dos afieíales ausiliares,con 1,500 
pesos .ca,da uno, $ 3,000." 

!Se ha modi11cado ,la glosa del ítem 247: 
"Ofieial &Upelnn:umel'latl'ÍJo ", ,diciendot: "Ofi
cial 1.0" 

El señor Jaramillo (v:icle-Presidente).
En di&cmüon la partida '6.a . 

IEl señor Herrera Lira.-Ntd he oido bÍJe'n 
Ia!s indic'aeiones 'que se rhwn formulado 1'>e8-
pecto de esta parti'da, señor Presidente, y 
lasÍ n') es p')si~le darse 'C11Jenta de nada. 

El sf:ñür SecTetario.-No hai indicaci:ones. 
A 1'0 que he dado lectura es a las modifica
:cio.nes-que ,ha 'introducid(}l el Sflnado en es
tapa,rti.d::1, y 'que figuran im.pl'leSMen un 
boletin que se !hfL r,epartiJdo a ,los señores 
Diputadols. 

El seíior Claro Solar (iMiIlistro de Ha
.ei end'l) .-Deserul"ia ,decir do,s 'Palahl'a'8, se
llor Presidente, tpara dar llIlaJ lesplicaeion al 
hono,raMe Diputado po,r ¡Santiago. 
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El señor JaramilIo (viC!~-Pl'esidente).
Puede llJSlar de la Ipalabra ¡Su !Señoría. 
~lseñor Claro Solar (Ministro de Ha

oienda).---'En realidad, no se !han heeho mal
dificaciones en el ¡Senado ,a iJeo la,coírdado por 
1a Oo!mision Mista. 

Lo 'qtlLese 11a hecho (ha sido solamente re
fundir en un 10010 ítem loS/ítem nueVloiSagre
g¡a,dos por la Comi,siol1 Mista y que ~mpo['
tan un aumento. En rlugalr, por ,ejemplo, de 
poner daIS ítem p8.ira "un oficial larusiliar ,con 
mil !quiniento,g pesos",Sle Iha puestol por el 
Senado lID solo Íteimqwe dice : "dos oficia
les ausiliares 'con roH quinientos pesos cada 
uno, $ 3,000." 

Por lo tanto, rellSenad()' no !ha hMho modi
fiCi~,c.j,onel9 en ila par:t.ida. .se ,trata, ,solo de 
uná refundiciond,e Íte'm, sin 'que el Senado 
haya Ihecho n'ingun nuevo aumento. 

Lo único 'que iba ihwbido 'es que se ha da
diO! nueva forma a los aCUierdolS de i!a 'Comi
sion Mista, incorporando en 10s ítem exis
tentes los ítem llIUevos agTIegados por La Co
misiono 

El señor Herrera Lira.~Yo he ,estudiado 
~o!n detencion el Presupues.to de Ha'CÍenda, 
yen la !OoimÍlsruon Mista me pietrmití Hamar 
~aateneion del ex-Ministro señor Barrios,
que desempeñaba el :Minis,teriode Hacien
da enesla' feclha,,--lhácia 110 deficÍ!ente de los 
sue:ldosde los empleados de b Tesorería 
Fiscal de ISantiaJgo, que tienen un recargo 
de tra:hajoconsidelrlab1e, y ,cuya remlIDer,a~ 
cilon ,no guardaTle'lacilon con ,los sueldos de 
que goza lo!semploeadols de ,llas demas ofici
nas de Ha,cienda. ,Por eso la Comision Jl.l[is
ta a:l informar los presupuestos, en vista de 
que sle:gun la lei del ,añ:o 84 no se podian ha
cer modificacilonesen los .sueldiQ's ni aun a 
t~tulo di' ,gratific:a,cion, presenté un proyc,~
to deki para salvar 'es'tadeficiencia de los 
sueldos de los emp1erados de la Tesore,rÍa 
Fiflcal. En ese proyecto se pllopone que 
miént.ras se dida una 'lei 'que reol'~itllice es
tos servicios y }OIS sneldos de p.1anta, ,,'e 'con
ceda desde luego la esos empIeados una ,gra
tifica'cion en la forma siguiente: de veinti
einco por cIento a los 'que ganen un suelldo 
inferior a seis mil pesos, y de veinte por 
cient~a, los 'que ;tengan una remune:mcioQl 
su r,erlO l' a esa suma. 

El pr,ntyecto respclcüvo ha s.ido incluido 
en h l't)fivo:catoria piara el efecto de que 
pueda ser tratado en el actual período es
traor(linario de sesi'ones, y yo d,es'caria co-
110ce'J' la oj)inion del señor :l\Iinistro de Ha
eiell da s,n'ore este proyedo.com o tmn:bien 
si 8u Srñoría cree que Sirria conv,eniente 
'fInr sr tiva,ra su rlesrac1lO. 

El seííür Claro Solar (1\1illilstro de Ha-

cienda).-IOnando se discutió en el Senad!) 
c'l Presupuesto de: Ha coÍ!en da , se dió ,lectura. 
al proyecto de lei, informado por :l'a Comi
sion Mista a que se ha referidJol e'l señor Di
putado por <Santiago, yentónc,es y:OI pedí que 
pasararu la rComision resple'ctiva deJ: Sena
do, en dondE' se encuentra ,a,ctualmeute en 
es.tudio. 

y 'si pedí que ele;slpreslado proyec,to p:asa
ra a ,oomis1.on, fué pOT'que 110 'qwe diesea,ba 
hacer lI,a. Oomision Mista, ,c'on l1"e'lacion a itos 
emplerudos de la Tesorería Fisclall de Santia
go, ,tiene un fundamento 'que es ,aplieaible 
tambien ,a otras tesorerrías y 'a, 10ltm,g iSletrvicios 
como !s,e1', por ejemplo, la Aduana y TelS'Ü
rerÍa unidas de I~unta Arenas, a ,cuyos em
plelarnols es abso'luta.mente necesario otolI'lgar
una gmtificacion, en v.js:ta de: que' en aque
Ha ciudad la. vida es dos veces masc,ara 
que en 18antia.go. 

AJdemas,est,e wsunto de 'las 'gratificacio
nes elsltá relacionado tambien c'on las modi
ficaciones ·quepueden ha0eJ'se en los suel
dos de otros empleados de las distintas ra
mas de la Adminis,tracion Pública, como' ser. 
,por ejemplo, los de ,correos y telégra,fos, 
que solicitan un aumento de :sus suelldos. 

Una me'dida, 'que tendiel'a a mejorar la si
tua0ion de estos 'empleados,-po1' mui jus
tas que sean sus [leticiones,-traeriaClolIDo 
clonsecll'encia inmediata e'l aumento de todos 
los sueldos de Jos tdema,s lempleadols" o a ,10, 
ménos peticiones ,en el mismo sentido. Yo 
creo que ihai necesidad de eSitudiar Clon de
tenimiento 'esta ma,teria" porque si se proce
de, asía la lijera, IPodrian ,clome.terse mu
ehas injustiéas. !Por otr,a. parte,Ia situa
eion a,ctual de 'la Hacienda 'Púlblica uoes: 
PM¡l :JUmento de sueldos; no sabemos cuál 
1gerá la ma,rlchta, que podrán selguir ,el ,año, pró
ximo nuestras finanzas len órdena la per
cepci'on de las entradas; y esta situ:alcion de 
incertidumbre durarI'lá hasta 'que no se nor
malice .el mercatdo di~l Is'a:lHre. EstimOi que
sE'.l'iaaventura:do di:sponle'r de recursos Ique 
no sabemos si la situacion :financiera det 
año próximo, nos proporcionalrá, y ésta es 
la Tazan, ¡piolrque he pedido que el proY'e'ctÜ' 
pas,e a Comisiono para ,;!ometerlo ¡allí a un 
estudio mas reposado . 

E'l señor Herrera Lira.--IEinc'1lentro, se
ñor Pre!s,idente, mui ,a,bendi,bIes ,las razones 
del señor Ministro de Hacienda. 

Esti,mo, ,como le] señor Ministro, 'que hai 
rep!a,r.ticiones de los ,seriVicios públicos mal 
,rentada:s, en relaci,nn c:on el ,tra1bajo y res
ponsaibilidades ,de los empleados, dados ,los 
actuales med,ios de sU'bsistencias y :la gran 
a.Jzaque han esperimentadJol los 'artículos 
alimenticioiS. Pero me pare,ce 'que dentro de 
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las mismas ,re,particiones del señolr Ministro con 101:li recursos necesarios ,para mejorar ,la 
de Hacienda habriaconveniencia enequi- it1enta de ,los empleados 'que sean los md~s
para,r J.os sueldÜls de 'los lemploeados de las pensables para a,tender a las 'lahOil'es de: esas 
difeit1entes seclcionels de él. oficinas. 

Cuallldo se presentó al Honorahle Sena- Por e)emplo, !habi~ndo Via:cado dos pues-
do el proyectOI de :aumento de suelldos de Los tos de Jefes de HeciCloonen la Dir:eccion die 
empleados de de .la Tes'Üit1ert'ia Fiscal de s'an- > .oolnta1billidad, :seaca'bai de presentar un pro
tia!go, se tuvo lpresente el aumento de tra- y.ecto, por el cual Ise reforma la .organiza
bajo que estos empIcados Ihan tenido con ClOn de es,ta .oficina, suprirrnienc10I una de' Las 
motivo dlel despachlo' de varias !leyes, y, ade- s?cciones, distribuyendo el traba,jo que ella 
ma's, la dife:l'Iencia, hastall1Jte notable entre t~ene en las diema!s y mejo'rando ,lacondi
los suekLOIS de 10sen1jpJeados de La Di'rc:c:cion ClOn de los empIead.os que qwedan con eJ 
de Contabi'lidad y h Direccion de Impues- suekLoi que :se economiza, con motivlol de1 
tos Internos con ,] os eLe la Tesorería Fiscal ¡puesto suprimido. 
de 'Santiago. Al,go dee.sto creoqUie puede hacerse des-

Parece lójico que a l'Ql5 empileados que tie- de luego en la Teso!r'ería de Santialgo, porque 
nen una Igran respollsa'hilidad y que tienen las oficinas de IIaóendia tienen, a mi jllici,o, 
la mismaclaltegoría qncotros empleados un persona,l excesivo, el qUie, está mal remu
del iMinister'io de Haciend'a, se les dé, si no neradol y 'que se ve oMigado la buscar el su
una remunelracion ig1ual, a lo ménos mui ,pa- plemento de renta rqU!e'le es indispensable 
reClida, a fin de que no exista e!sta, desigual- para sostene,ra s'u f¡tmi'lia en la vida pri.va
dad que, hasta lCÍerlto punto, en .las eircuns- da, 'en .negolcio particular, decüc:ando par
tancias actuales, no es justa. te del tiempo 'que se debe dedicar /a la Ad-

El he,clho ele que sea neclesario r,e:visar ] os mirristracion, aasunto.s de interes privado. 
sue:1dos de todo ,el pe,r50na1 de els:taadminis- Y e8'ta es una 'Írrlclg111aridad que no debe sU'b
tra., que es materia de un plan mas vasto, sistir, ya que los emplleados de ,la Adminis
no impide :que ,s,C Ipue,pan subl'l,anar, a medida traeion, deben cünsagralrle su tiempo a ella, 
que sea posible, algunas de estas di,ficulta- comopaSla, en l'a industria .privada, en dOill
des, siolbre todo las mas notorials, ,como son de se ,le exije a cada lempleado la suma de 
ésüas ,a 'que !s'e ha r1c'ferido el señor lHinistro trabajo .máximo que ruelbe ,r'endir. 
de Ha.ci!enda, 'r'especto de 'la Aduana de A ta,les empleado/Si debe dá:rlsC'les una re-
Punta Arlena~. muneraciiolIl propoIleionada al 'empleo q-ue 

Tengo plen:a, ,eonrfianza en que el aoCtUia,1 desempeñan. 
Ministro de Hacienda iha :de ,trabajar y po- El Ministro que h'aMa tiene ese proposl
ner empeño, por que desalParezcan 'estas de- to y, si 'le es dado Ir'ealiza1rIo, puede contar 
siogualdadles ,que 8'e notan en .}a¡s diferentes el illiOillorable Diputado !por >Santiago,que las 
reparticiones de ,la AdministraC'ion del Es- ubserva,cione:s que !Su ¡Señoría ha formulado 
tado y h.a d,e tratar de remedia,r la situacion serán de,bidamente la,tendidas. 
l'wbl'lc tOdlOI en .la oficinas que tienen mayor El señol' Herrera Lira.-Muchas gracias, 
respolIlsa;bil'idad yqueexijen una mayor honorable Ministró. 
eontraccion y una honradez supe,rior a ot1'l3S El señor Briones Luco (Pr,esidenúe).-
repartilCiones. Ofrez·co ~a palab,ra. 

Ei seño!rClaro Solar (Ministro de Ha- Cerrado e'l debate. 
aienda) .--ILas observacionels que: hace el )Si nOI se llrde votacion, se dará por apro-
hOllJiJ!r'a<hle Diputado por Santiago,Slon de bada la partida. 
toda jiusticia" y, por mi plarte, participo de .A¡probada. 
las ideas de Su S€ñoTÍa len 'cuanto. a la ne- El señor Secretario.~P.arti(h 7.a, "Adua-
cesidad de tener empleados 'bi,en remunera- nas". 
dos, sobr~ todo en La, reparticion que ,tiene El señor Minist.liO ha formulado las s1-
a su ,cal'go la ,rlecaudac~on de Las entrrudas guientes indica'clones para intercwlar des
fiscales. pues del ítem 1054 los Isiguientes ítem nue-

A este .r,especto he tenido ocasi,oill de ha- vos: 
Mar, tanto con el director d,eo! Tesoro como Itrm .... Pa:ra mejorar y 'complet,ar el 
eon el tesorero fiscal eLe ,santiago, para. ma- servicio de 'la 'guardia especial de ~a Adua
nifesta,rles ~os ,pr,opósitos qUie' me ¡animaban na de Va;j,paIToa 180, $ 3,000. 
a ,este 'respecto~ y los d,eseos que tiene el Item .... Para uniforme de lo.s marineros 
Minüste'l'Iio de que se prOCUir'e llegar a la 1',e'or- del resguard,ol de la Aduana de Valpal'aiso, 
ga.nizacion de las oficinas de Hacienda e ir $ 3,600. 
suprimiendo empleos, la fin ae, ir contando. Y par'aE'levar de $ 2,0,000 a $ 35,000 el ítem 

-',: 
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1109, que' 'consuMa fondos para adquisicion 
y re¡paJfiaci,on de ,romanas y ba~1anzas en to
das 1asaduanas de 'la RepÚ'blica . 

Para deducir el mayor gals,to que estas in
dicaciones si,gnific,andel ítem 1553, que con
sultm $ 2.000,000 para atender a'1 pa,go de 
los intel'iels!es de los vales de tesorería,emi
tildos en conf'O'l'midad al 'artículo 4.0 de la 
lié número 3,094, 'de 29 de abril de 1916. 

IE!l señor Briones Luco (Presidente) .~En 
discusiion ~a partida,con 1frs indic,a.ciones 
formuladas. 

El Is{~ñor Claro Solar (Ministro de Ha
ciencIa) .-La indicacion para 'aumentaren 
30,000 pesos el Íltem !para mejorar Y c:omple
tarel servi'cio ,de ,guar,d'ia espe,cial de Adua
na de Valpfrraiso, está relacionada con l.as 
übsel1vaciones que ¡aquí se han hecho. y tle
ne por ,olbjeto sa,lvar 'las deficiencias que hoi 
existen, debida~ a lo reducido del personal 
de la guard'ia 'actuaL 

Dado .el l'adilo, de accion en 'que' opera es
ta gUilrdia, Y dada, la natur.al,e,a cle<licada 
de '].a super'vijiJlancia que ejerce, aumentada 
en ISUS dificultades, con motivo de los tn
bajos que se halc,en 'en el puerto de Valpa
y'aiso. es indiS'pensable el aumento del per
sonala fin de ruoltal'la en forma convenien
te. A este objeto hende esta indieacion de 
este aumento de 30,000 pes,Üis. 

Ij.as indic'aciones, relativas a 'los otros 
ítem, tienen una esplica,cion bastante en la 
glosa de ,ellos. Se pide un aumento de es
tos iterrn, pOI1que en realidmd las balanzas y 
romanas que ~se usan en la Aduana de Val
paraiso< es:tán ,deterioradas, no sirven para 
el sel'vieio, .pnr '110' que hai que ,cambifrr gran 
piartlE'de ellas. 

De modo 'que la suma de 20,000 pesO'sque 
consult'a el item, no alcanza para renovar 
estos elementos 'Y Ihar queaumental'la. Este 
maiyor gasto se 'compensará con la indica
cion d,e d'isminucilo'll 'que' v:o,i ,a fmmullar res
pecto d<el ítem 1553. 

Y voi ,a espli,ear mi indicacion sobre este 
í1Jem. lEste Ít,em 155,3eonsul,talo'S' fondos 
pa·ra hacer elservi.cio de '10s intereses del 
empréstito ,fiscal de v'ales de tesorería por 
tre'inta iIlliNones de pesos. 

COllliO' estos' empréstitos se 'encuentrml re
ducidos la veinte miHones de pesos, solo se 
neeesita la cantidad de $ 1.600,000 pa:fia su 
servicio, por 10 'que Jlaiconsulitado 400,000 
peso,s de mas. 

De ,est,a suma saldrán ,los mayores gastos 
consu'lta'dos en 'las :pa,rtidas 12 y 13, que
dando el Ítem 15'53 reducido a 1.600,000 pe
IS'OS; y en este sentido he mandado a la Me
sa una 'l-llIdi'cacion. 

El señor Briones Luco (don Oá:rllos.)-<En 

el pro'ye:eto de presupuesto, señor Presiden
te,alpa,re,cenreducidJos los ítem números 
486. 487 Y 488, qUEl se refieren a la Aduana 
de Iquique. 

E's,to S'ilgni,fica 'disminuir C'l :personal de la 
Ad uana en di'ez empleado!s, mas o iIllénos. 

El señor Claro Solar (¡Ministro de Ha
cienda).--;Se ha ,aumentado. 

El señor Briones Luco (don Cál1~o¡s).-Pe
ro .a1quí aparec'e ,redllclido. 

El señor Claro Solar ('Ministro de Ha
cien da) .-Sí; pero está modifica,doeso. ~:s
tá mOldificado ,e'l ítem 476, ,consulltado' en él 
dos pes,adores; y lel ítem 477, 'consultando cin
cO; y aun el Ítem 478, c o,llIs'llltánd ose cinco 
t,am'bien. 

El sleñor Briones Luco (don Cárlos).
Siempre ihai una reduccion. 

El seño'r Claro Solar (MinistI'io, de Ha
ciend¡a) .-Pero hai ya co!loc'ados tres d<e esos 
emp'leados en otros puestos y ,se .piensa ·co
loca,r ,los demas en otros lemplelolfl de la Ad
ministracion. 

El señor Briones Luco (don Cárlos).-En 
vista de las dec1aI'ia,cionesdel 'Señor Minis
tro, en cuanto a 'que no se van a dej,a,r ,ce
santes a esos emplea1dos y ,a 'que: \S'e les dwrá 
c,o,locacion, dejo ~a pa~abra. 

El señor Briones Luco (Presid<ente).
Ofrezco J,a palabra. 

,Cerrado el debate. 
En 'V1ota,eion la partida, co~ La. modifica

ClOno 

Sino se pide votacion, se dará por rupro
bada, .con '},a,sindicaciolllcs :flormuladas por 
el señor Minist.ro, reduciendo él mayor glas
toque ,eUas importan del item 1'5:53. 

Aprobadas. 
El 'S'eño'I' Secretario.-Par,tida 8.a "Di

receion J eneral de Impuestos Internos". 
En !e'sta parti'da. el Honorable ISenado no 

ha introducido modifi·ca,ciones. 
E·l señor Claro Solar (Ministro de . Ha

cien'da) .-EIS,tá, 'en relaEdad, tal ,como la 
pr:olPuso la lComision Mista. 

La única mod~fic,aeion consiste en una 
nueva c'Olocalcion de 1io:s itero: 1159 y si'guien
tes. que se incorpo'l'an aotr,a, pa,rtida. 

IJO demas queda igual. 
El :s'eñor Briones Luco (don IOál'los).-Yo 

rogwr,ia al señor IMinistr·o 'que nos dijera si 
en la ,planta 'que se consulta. pal'a la Direc
cion J,eneral de Impuestos In1;ern08, se ha 
tomado en Icnllsideracion el aumento de' per
sonlal. que será necesario para cumplir la 
nueeva 'l,e!i de ,papel seHado, timbre y esiJam
pilla,s; panque, segun he VilSltlOl, len esa lei se 
encarga a esta repaTticion d~ iLa atenc'ion y 
supervijillancia del serviciloi. 

lE:l señor <Claro Solar ('Mi.istro de Ha-
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cill?nda) .----<P'ara el 'cumplimiento de la lei d:e 
papel sellado, timbre,s y estampillas no se 
necesitará die nuevos emp~eados. Losem
pleados ac'tual,es ¡pueden delsempe,ñar ese co
metid¡ol en la forIDIa,re,glamentaria que fijará 
el Go:bierno. 

El señioir Briones Luco (don Cárlos).-En
tónces seria justo y equitativo laumerntwles 
su remunerac'ionena'],guna: forma, ya qu:e' 
tendrán mayor Itrabajo y responsabilidad. 

El señor VialSolar.~Están mui bien re
munera'do,s estos em¡p'lela,dos. 

El ISleñoil' Briones Luco (don Cá'rlllo'S') .-JEs
pero que el señor ,JVfinistro tomará len Icuen
ta est,as ohsery¡aciones. 

El señOT Claro Solar (Ministro de Ha
cienda) .-------:Qoillcl mayor ,a,gl1a.Cllo tomaré nota 
de las ohservac'iones de :Sus SeñoríaS'. 

Pero debo agn2lgia,r que en la nueva for
ma, ,en ,la nueva or¡gani.?:,acion de este servi
cio, a mi juicio, esta Direc'cion de Impuestos 
Internm, 'eS1tá Uatmada ·atener un rol muí 
direc'to y cficaz en 'l,a precle'Pdon de las ,en
trada,s fisca'le:s. Entónces Ihahriaque rl€lfor
mar la plant,a y o,rganizacion de es,te mis
mo servicio. HaJbria que Iconsultar,en ,este 
caso, la; idea manÍ'fest,ada por .su iSeñorÍJa,. 

La ol"ganizacion a.ctllal da:t& Idesd,e' el año 
18'83. 'La lei 'qUJe, en este año creó Ila Dir-e,c
c~on de,lTe'sol'lol y la de OOlnrba:bi:1idad, ,esta
bleció Ique fuera la' Dil'ec,cion de'! Tesoro-la 
que ,tuviera a 'su Ica,rgo 1a, recoleccion de to
daIS ,las 'entradas ,fisca;le,s y lel1 espendio de 
las especies valor,adas. Hai unJa, lSeccion de 

.la Dir,ecdon del Tesoro 'que tiene a su car-
g¡OI estle slery¡j,cÍiol, 'limitado solo ,a~ ,espendio 
ch, especi'es ,valo:ra1das. 

El Fisco-evidentemente-no ,percibiría 
lo que delbe percibi,!' eomo fuentes ele len
tradas par'a el rpresupuesto, Isi no se ,aprueba 
el ¡proyecto Ique cre,a, el Banco Centra.! de 
Ohi,le, ,pro'y,ecto q:ue ,reconcentra,r'á en este 
Banco tloda,s ,las funcilornes de las tesorerías. 

Las teso'r,erÍas, en realidad, no 'van ,a te
ner el tl'abajo 'quel iho'i tienen, de atender el 
sel'vicio die; Ipa,gos del ESltado, pues, ésuois se 
harán ¡por medio de '],a:s ·o,ficinas sucursales 
drl Banco ,Pdvj,1ejiado,0 Cenkall aeObile, 
c'omol ;10 llama, la Comision ,Mista Especial, 
enca,rgada de su estudio. Y ,en este ,caso Ias 
funciones de iJas tesore:das podrán ser ,1'e
f,undidas en la Direccion de Im¡puestos Inter
nos . 

. 1E:n l'e'álid,a,d, Ja Direccion de Impuestos 
Inte:1'nos ha venido a ser una. especie de in
jertoen la ollganizac.i,oill de 'Las iotficinas de 
HalCienela; se ha creado, di'gamos una bi
furca:Cion de atdbucionelsl que iha debido te'
ner la Direccion del 'resoro; Ipero como no 
se ten~an los ,elementiols niempleaClols pa.ra 

poder 'confiJa,rle lelse servicio, se :creyó mas 
conv:eniente 'esta:blelcCi1' otra: <Direccion. Si 
de mí hubieradCipen:dido, no Ja habl'ia esta
hlecidlo. Pero 'como existe iest/lJb'lecida"es 
el,La la que dCibetener, no SQ101 .la fiscaliza
cion, sino la per,cerpcion misma POlI" medio de 
los l'eclau1dadores 'que delheln Tendir Lag cuen
tas respe,CAt,Ív,as y 'Llevar ,ala vez ,la estadís
tic,a de estolS! i:mpuCistns. 

Todo ,esto necesit'a S1er ,refOlrmado, y c,mn'O! 
digo, cuando ,llegUJel el caso, lasobsel"V·/lJcio
nes del ~ornorahle <Diputado .por 'TIa,rapacá 
serán 'consideradas. 

El señm Briones Luco (Presidente).
Ofrezco ,la palabra. 

Oe,rmdo el deba te. 
Si no se pidevotaicion, SIC' dará por apro

bada la Ip,a'rtida. 
Aprobialda,. 
El señOiT Secretario.---.Partida 9.a, "Di

re,c'cion ,J eueral de Especiels V,alorada,s". 
E,l señ¡o'r Briones Luco (Presidente).

Ofr'ezcopaI,abl'a . 
,En vOita1citon. 
Si no s'e Ie'xije votac,ion, se da,rá por 'apro

bada 'la, rpladid'a. 
Aprobada. 
El señor Secretario.-Pa,rtida 10. "Defen

sa Fiscal". 
E'l lIono,ra:ble ISenado!ha Ihecho las si

gu:ientes modlifi·caciones: 
"El Ítem a,gregaldo pOlI' wa, ¡qolmision, des

puesde,l 1165,hJa, ,sido moa~fic·adoen la sÍ
gllÍJente ¡forma: 

"Item .... Gra:tificMÍonanual al mÍJslIDo, 
de tl'es mil pesos y ademaspara ,concederle' 
otra a razon de mil .pesos por Ciada lalñocom
ple.t,ol 'q:ue hubiere servido IClomo a:bogado fis
clall, despues die 10sSleisprimero's, y con Ia 
misma ,limitacion establecida [Jara ,los de
mas abolga(lols de:lIGonsejo, $ 9,000." 

El seño:r Briones Luco (Presidellite).-En 
dis,cusion ,La ,partidla,con la modi,fic:a:cion pro
puesta pOll'el HonoraJble !Senado. 

El señor Herrera Lira.-Encnentro que 
los abogados ruS/cales de lP'rovin,cia no es
tán en lals mi,slID'a,s condicionels 'qu,e los derrrlias 
aibogadolS'de la Defenisa Fislca! ,de San-

. tialgo'. 
EICo'l.llselj,o ,Cle Defensa Fiscal d,e San

tÍla¡go It'iene que reunÍTls:e ,pa,ra cumplircier
tas ohüga'ci1one,sconsulti'vals, pafia despachar 
todols los a'SUl1'tos 'quel el Goihi.e'rno someta 
a slu' cons'ilderacion. De man,e,ra que la si
tuacion dle']¡albOlg'ado' fislcal ,del 'pr()lv~n.ciJa,s 
elE! div,ersla, .por Icuant'Ü. n'o .tiene S'ino que 
d'Cfender ,101S intere,se,s fils¡c'alles. 

Por o.t'ra par,te, le'lttie,ndo que este ,albolga
do wtiende 108 alSlunto,s jurídicos de la Em
presa de Agua Potabí1e. 
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El señor Claro Solar (11inistro de Haóen
aa) .-E'sees uno ,de 1018 ramos de que se 
o,cupa. 
. El ,señorClaro ,Solar (idon RauI) .-~de

mais, ,se ha ocupac~o d,e! la defensa fiscal ,en 
los juiúols de las Icantera,,, de 1a,s Balrillas, 
y o demas deriva,aos del puento de, Va:~pa
r,a18'O o 

El señO'r Claro Solar (l\1inilstro de Hacien
da) o--Exa{~tamente, Iseño,!' Di'putado. 

El e:81prelsa,do lalbo.ga.ao, tiene la cLeJe'l1sa 
de la Ell1Ipre,sade Agua Potaible, y euando 
se discutió ,e8t,e 'P:U:nlto ,en ,la Comi'sion l\lis, 
ta, .al tratariSeel !presupuesto de Racien
da,-mo reeuerdo ,si estruba ,presente el Di
putado Ipor Santialgo ,señor Her,rera 'Lira,
manifesté :que no ,deibia IClrem~s:e' eL puc,sto de 
ahogado ele Ila Empresa de Agua Potab,le, 
porque ell ¡¡¡hogo,alelo fiscal de Valparaliso aten
aia eso,:" intereses 'Y Ihabía sido uno ,de los 
ítem ,tio:m,alaosen eonsÍ!CLe:ra,cion para apro
bar la indic.aóo,nde ,los ISenadores señores 
Rivera y Urrejolao 

El Isellor Claro Solar (don Rau!}) o-Ese 
a,bogado tambíe:n ha 'tenido la decfensa de 
lOls j'uidos Ide leISlp~op,¡'ll¡c'ilOlIl: 'orJjilnlaJwals lOO Jias 
o!brrus dlel ,dlo,s Caí\1lCleiS y québ:r:adals. 

El seño.r Claro Solar (Millistro de Hacien
da) o~Sí, sellar D~putado.. 

El se:llo.r Herrera Lira.-II.e sufrido una 
eq!uivocacion, pO'rque clreia que ¡s'e 'trataba 
del abogado de la EllllpTe,sa eLe ~gua Pota
ble. 

El,seño.r Ruiz (donCárü'os Ao )-¿En qué 
situaóon está ,e'llalhogado. Idel alpo:stadero 
nava,l de 'flalcalhuano ~ 

Entiendo .queeste abo,gaclo tiene ademas 
funciones! ,I1eil!lJtivas ,a la defensa fiscal y 
otro,s ramo'senesa loc.ar~élad. 

El scñor Claro Solar (Ministro de Hacien
da) .-Es,e aJbolgadü e,stá ,consultado en el 
ítem 11167 del ,prelsupue!Sto ,con un sueldo 
de Iseis milI 'pe805. anual.es. 

El lSIelñolr Ruiz (d'Ün Cá:rl,o.!S A. )-1, No se
riapo!siible., Iseñor Min~stro, asilgnarll,e una 
pequeña graltilfic,acio.n 1 

El .señor Claro Solar (Ministro. de Hac1en
da) .---'Lo Itenc1réprelsente en 1lloment;Q 
oportuno. 

El Iseñor Blanlot Holley.-Figuraen .el 
preSUipuesto un laibogado para rl'acma y Ta
rapalcá Ico.n TElsiclencí a len 1i.:ntofa'ga'sta ... 

'El 'señor ,Claro Solar (~üinistro de !Ia,cien
da) .-Está variaCLoese ítem, señür D~pu
tado. Dice: ":c1c!bicmlo residir en el luga,r 
que le fije el Presidente de la República". 
A0t)uahn:e'l"+ lE'hp ¡permanecer ,en Iqui:que, 
po.l1Q1,-2 CI[. ~ntof;;,za!~ tia. el ISle:creta.rio..,aiboga
do. de la J>8'l~'gacio~l .F'isca'l, de S ali:tr,e ras , 

tiene ,encarg'o de atender iros juicios fisewles 
en esa .lo.calidad. 

El señor Blanlot Holley.-Hacia ,eSlta 'pre
gunta poiI1que la .prolvi'Ilicia de '1'a,ena., señor 
Prcsidente, se encueIltra en una situaciolll 
espeeialisima. 

En ,elsaprovíncia hai :lllIl:ChaiS! propieda
deiS CJlue no. tie,ne:n ¡dueño; p'l'Üipiedades Hs
ealescoIlstituidasen debida fo,rma y otras 
están ocupad!as provisvonalmente, miéntrils 
se ha,cen las alveúguacioncs judici,ales. 

Cuando viví en 'l'alcna,me oeUlpé volun
taria y gratuitamente de leiste a'Slunto, 10-
gran.do Icon:sütuir rmuchas prolpiedades, pe
ro ,esua'l, ISU mimero, que no Ise pudo te'r
minar el trabajo. o 

OonlO< este asunto es de suma importan
cia; lIle permito insinuar al ,señor Mini8tro 
de Haeienda l1.a conv,eniencia ~.l:e que v,ea 
mianera de :mantener este sier,v~ci-o "en Ital 
form:aqU'e mal'; eOllllveniga a '1015' inbe,reses 
fisca~es . 

El.seño.r Claro Solar (Ministro de Haden
d,a) ,-He tomado nota de las obsel'vaci,o.
lles del honorahle DilPutado por Tarapacá 
y lalS tenclré Imui ,en cuenta. 

:'Ilepa,reee que es realment,CI urjente preo
cu¡palI1sede la co,n"t~tueionde 1:a. iP'rülpiedad 
fiscal de 'faena y Arica. 

Ela.bog,ado fisc·a·l que consulta el ~tem 
H66 tiene por el mo.lnento ,su rrels~dcencia 
en liqu'ique, y ¡puede trwsladarse ,a Tacna 
ene1 momenltü que Isea :l1'e,C,eSlario, a fin de 
que a t,ienrla ta:mibi,eln aJllí Ilos il1'terese!sdell 
:B~isco o 

El ·s,eñolr Briones Luco (d.on ,Cádos).
Celelbto la dedaraei,on ,que ha hecho ,el se
ñor .l\/[]nistro ,cuando. nos Iha ,d [,I.:ho 'CJlue ha 
ubicaldo, por aihO'ra; en Tquique elalhogado 
que consulta; ,el rtelrn 1166, ~ue,s la~lí hai 
grandes inter,e,ses fiscales que .atender. 

UHi:m\rum:ente, con mo.tiv.o de una vÍlsita 
que h~ee ,a Lqu~que,e.L Intendente ¡eLe la 
prüvincia me hiljo v.e·r la ne'cesidadalbs01u. 
ta que !halhia de :que un abogado Ise h~delI1a 
car:go ~eo reiv~nd:~car Ipara 81'1 F1S1CO, cosa ¡que 
S'c.r1a ,fac1!1, rmuc'ha,s ,te,rrenos fiscale¡s .que hai 
en esa ,ciudad. Repito quec,elebro la de
claI1aJcion de!l iSie.IÍJo'r (Mi,niISlt,ro y {meo que 
pro,duórá ¡buenos reiYultado,s para ,1'00 in
teI1elSelS fiscales de la provincia de Tarapacáo 

Ellseñor Claro Solar (Ministro de HaC'llen
da) .-Las olbservaiCiollleiS que ha iomnul,ado 
e} seño'r Dilputacto por Tara'P'a,cá, seño.r Brio
nes Luco, Ipodrian jenerahzal1se. 

Haí muc/hos lugarleis, especia!lrmenteen to
da la !costa del ,paJ,s, 'que (Se encuentran 
enelsite calsü, y Iprecisamente ayer, Ü'cU'pán
düme de este punto., dí instrucciones para 
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qU0se hiciera un ,elstudio minucioso de los 
terrenOS ocupados sin ,tÍtuilo. 

Hai iillucJh'o que hacer en e,sta ma'te,óa, y 
requilriendo,cOiillo ya se ha requerido, la 
8lC0j.OIl de Jals Juntais de Puerto y de l'as au
tül'~dlade:s 11oca,lets, creo que Ise 'Podrá avan
zar IDIuclho y en pOlCO tiempo. 

El señor Rivas Vicuña (don Manue,l).
La Delfenlsa.F1isc,a,l y Ila Oficina de Emi,sion 
F.iJscaI, a Iquese refieren la ,palitida en dis
cUlsion y la 'que 'sigue, son las dos únicas 
o,fiicinas de 'lVIi'nisterio de Hacienda que no 
han ,cO'rlretspondido nunca a una O'rga.niza
cion lelgal, 'pues están ba8ada,s en simpl,els 
dec'retols ü 'en la lei de ipr,esu:puestois. 

Hon dos 'Oficinas que detben teuer tOldos 
}oS/caradére,s de e'stabihdad; que necesi
tan fijeZJa en la planta de ISus empleado's 
y -la seguTrdad de que éstos serán remolvi
dOis por cuall¡quiera ,causa. 

Sin lelmlba~go', ,estas oficinas están sujetas 
len todos 10ls CRl¡ms a constantes varQaci'Üillels: 
una,s vece,s se aU'menna el isueldo de lo.s ,em

- pleRldo,s, .otras veces se Idi:smiruuye. 
El ideales Ique todas Ials oficinas estén 

organizadas: en virtud d,el leyes que les den 
estabilidad. 

En este .camino ,se haavanz.ado hasta'nte. 
La Direccion de Impuestos Internos tiene 

su oríjen el1 un número ,de la 'leide papel 
.sle'11ado ,en icuanto Ise refiere·ali ilmlpuesto 
del tabaco, yen ,cuanto se ,refiereaJ1im-
pue!slto de arlh 011 es, tuvo una IOl1ganizlaci'on 
rudimentaria en la lei queestablecióelste 
impue!sto. 

Dé'sipuels esta Isi,tuRlcion se ha regmlariza
do, :eil Congrelso auborizó ,al Goibierno par,a 
organizalr e:sba,s 10lficllillws pur decr:elto y este 
de·e,reto se incorporó en la lei que las esta
bleció. 

En e'l Senado lelsltá pendiente delsde hace 
añols un Ipr'o"yecto, o mensa:je de'L Ejelcutivo 
que reo~ga'TIizael servi:ci!o. 

En elsta materia ,se ha lllegado a e.staíble
cer dOls oficinals de ,d,elÍensa nscaJl: una es
tablecida :por decreto y la otra que se creó, 
por oUro iueiCJreto po:sterior,sin que' se haya 
deslindado halSita este mO'illent,o ,cuáles son 
las fa,culHades del cada una. 

QUo.'erlo apI'o,vCl0har la diiscusion de e.sta 
pamida ¡para re,comendarJe al honoYEvbl.e Mi
nistr'o de Hacienda que laijite en el' ,Sena,do 
este rpTOiyecto d,ell Ej'elmliti'Vo !slobre reorgani
zacíon de 'elstRig o,rficinas, ia 'un de qlU'e :sein
corpo~en en los nuevos Ipresupuestols dán
do11es el carácter legal que ne0es:1taJ11. 

El señor Claro Solar (Ministro d,e Haden
da) .-Tiene muclha razon el h-olnO'r'atble Di
pUltRido por iCuricóal Rlbogar por Ique se 

dic't,ecuanto ántes la lei que organiza las 
Ullcinais de ·de.flensa fiscal. 

Ese, es el propósito que han ten1do en 
viSita las diJSitintl1Js administraciones a 'este 
r,eSlpecto desd·e Ulace muchos añOls; pero en 
la IprácJtica n¡ada se ha hecho. 

y.o me ,proponia halbel1ID!e preüc'Ulpado de 
esta Imateria len el rec·eso IdellCongreso cuañ
do me sOl'pDendj,ó ,la 'crisis minilSlterial. 

En la.s circunstancia:sactualelS, de1dilcados 
comoestrumols ,al de.spachode los rpiresu:pue:s
tOIS y 'a elalborar luna 'serie de ,~nfo'l1mels, 
es de.cir, t,múendo un e.lGceso de tra/bajo, no. 
he di,spuesto 'mate,rialmente ,de tiempo pwr.a 
pedi'r que 'la ComÍlsion de Hacienda ISe Ide
dique a este asunto y Rlsisbir a sus selsio
llIelS; pero me propongo la,t:ender a este de
seo dell señor Dirpultado ¡po,r Cur~có, que es 
tamJbien el miOi. 

El señor Herrera Lira.-En la Oomision 
ele Hacienda se tOlmó en :cuelllta una :peticion 
deldÍlrector del T,eISO'ro, en 'que ,sohciltRiba 
la clreacro'l1 !sepa'rada de un puesto de wbo, 
gaJclo ;para la defensa uscallen las pr,ovincias 
de Taicna y 'rarwpacá,c'on residencia en 
IqU'ique, y que el ,secDeita,rio de la Dellega
cion ]'is'cal de ,salitrera's fuera a la vez abo
gadode l,a Deifealsa F'iiscal en A'ntütfa,gasta. 
Yo 'Pl'O:ponldTia, .que en el ítem nuevo 1166 
se suprimieran las pal,a'bras "y Alltofagast,a" 
y is,e dij era naida mas que "Ta'ena y Tara
pa,cá". En Ise,guidaen la p¡¡,~ti:da 12, p~diria 
que s,e algregaI'a en el item 1204 un abo-gado
selcrlCtal'io, Ique .a ,la vez se Ihaga cargo de 
la Defensa Fiscal en Antofa,gals:ta. 

EllseñorCIaro Solar (Ministro de Hacien
da) .-Esitá dicho eso lelllva nueva reldac
c1.on :de!l 1teJm 1204. 

No. tenlg'Ü illCOnveI1lie'llite para aceptar la 
indi,ca,clion Idell :señor D~puitado. 

El .señor HieITera Lira.-E:s ,que a la vez 
es nec'esario darle alsC'eretario d'e la Dele
gac'llo:n el sueMo Ico.rre,spOllliaimJite la .lVbo.ga
do, rpuelsto 'que ,se le va a Idair 'Una 'oc,upa
ciOln dis:tinta de la 'que actual1meillte ti,ene. 

EllS'eñor IClaroSolar (,Ministro de HaCÍ'en
da).-Tlalmjbien ha: 'sido IC'ÜllJsuHada eisa idea. 
E,l ISlu'C'ldo de ese albolg.aldose ha fijR1do en 
doce mi,l peso!s, mas una g~atiÍficaicion de 
cuatro milI. 

El Iseño,r Herrera Lira.-Dejo lfo'l'mulada 
la iilldic'a;CÍlon, que Iha sido ace'Pba,da por ~l 
selÍio r lVIinis tro . 

El Iseñür Rivas Vicuña (Idon Manuel).
¿ 'Cómo es la irudic,Ricion ~ 

El ¡señor Secretario.-Es Ipara suprirrnir 
en el ítem 1li66 que c01rusuUa el sueldo de un 
abo'gado encar.gwdo de la de,fensaen Ila 1.a 
y 2,a 1n,s,tancia de 1018 ,intelreses fisca'1es en 
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Ta,cnaTampa,cá y AllItofagasta, ~Ia palabra 
AntO'f~,gaiSta .Y paea .anlt~poner Ila conjun
cion "'Y" a la dcnomil1la,cion de TarapllJcá. 

:IDI señor Briones Luco (Prelsidente). -
Ofrezco la Ipai.a bra. 

Ce,rraldoell delbaie. 
En votaóon la partida con la indicacion 

forlillulada. 
El 'señor Rivas Vicuña (Idon Mlanuel) .

& Esta indicacion Iha ,sidoaceptadapor el 
s,e'ñolr lVrini,st'ro? 

Ellseñor Claro Solar (Ministro d,e Haóen
da).-No hai inc:onveniente. 

El señor Briones Luco (Presidente) .-Si 
no hai 'inconveniente por parte de la Cáma
ra, se dará por aprOlbada la partida. ,con Ja 
indicacion prolpuesta Ipor el señor Dl!píll'ta.do 
por Salntiago. 

~~pro,bada. 

El. señOlr Secretario.-Part1da 11, "Ofici
na (le Emision Fi,&cal". 

Ellsefíor IClaro ,Solar (l\linistro de Hacien
da) .-E1sta OIncillla e& la que evideTIltemen
te .se encuent'ra en 'siltuacion ma,s Idesfavora
ble, como 110 Olbservalba el señor Diputado 
por Curicó. 

1..Jos sue,ldois de los enl1pleado:s de esta ofi
cina no :han tenido las varialci'Olnels :he0has 
en 101'8 que Icolr'rels'ponden 'a los demas 'Servi
cios públi,cos. Y, s,in emlbargo, esta o,ficina 
tiene a 'su cargo una labor de Sll'ma re'spon
sabilidad,pues maneja millones de miUonlels 
de pesÜ's. Im existencia de di,Ciha oficina es
tá rdacimmdla. con lacreaóon ,de1 Ban,co 
Ccntral de Chile. 

Si, la 'em~s!i'Ün fiscall ha de ser ,en lü suce
sivo,no una elill]sion fiscal sino bancaTia, 
la ,emision de biMe'tels fiscales tendrá que dc
saparecer; .Y en el proyecto de. leí l1elspe;c
üvo lo,s cllllpil'eadols, de esta se'CClOn pasla,ran 
a la nueva in1stituóon, naturalmente mejo
¡rando de condicionen la fnflma .que ,COrTe's
pünde a 10ls emp'LcadoiS que sirven en la. in
dustria 'Pdvald.ae.ll olculplaci'oíllcS aná~Ü',gas, 
quienes tienen, ~p'Ü'r lo que halce a. los Isuel
dos, una situaóon mui SUJperiora la de lns 
de la- Oficina de Emi<sio.ll F~scall. 

Doi estais cSpiljcaciones en vi,sba de las que 
ha hecho el señor Diputado pm Santiago. 

El ,señnr Rivas Vicuña (,don MamlCll).
He oido con IDIucho interles las o:hserva,cio
nes del señor Ministro; pero yo me- hago 
una reflexi'On: Isielstos eurpleadosestán mal 
remunerad'Ü's & no seria ,éste ell momento die 
aumentla'rlies sus Isueldols 'Y no ,deja'!' es,te 
a.8unt,o para. ,cuando se cr~e el Banco Cen
tral de~ ESitado? 

EL seño,r Claro Solar (Ministro die Hacien-

da) .-Es ¡que C'stais remuneraciones se lhan 
fijado en el presupuest'o ,de e,~te año. 

E1 ,serror Silva Somamva.-¿ El item nue
vo Ipvopuesto despules del 1180, fué aiproba
do,? 

El señor Briones Luco (Presidente) .-Es-
tá alprobado. 

Ofrez,co la palabra. 
Cerrado el de'bate. 
En voíaciolI. 
Si, n'O se pide votacion la da,ré por alpro

bada. 
Aprolbada. 
El ~eñJor Secretario ......... Balrti,dia 12, "Dele-

gac,ion ]'iscal die Salitrera:s". 
Indicaciones Icle'l. seño'r Claro SOllar (l\Ii

nist'ro de Hacienda): 
IPa'Ta elevar de 5,400 a 6,000 pesos el ítem 

1'205, modificando ,su glosa en los tévminos 
siguientes: : 

. Item 1205.-Un ofici,al ,primero conta(lor, 
estadístico y ar,chi veDO, $ 6,000. 

Para reducir de 10,600 pesos a 6,000 'pelsos 
el ítem 1206, que ,consulta sue1ldospara un 
estadístico, un ajente cnmercia,l y un escri
biente Ipava Antofagasta, sU'primie-ndo l'l 
esta,dhti,co y Dcldacta'Illdo, en consecuencia, 
ell ítem COIillO sigue: 

Item 1206.-Un ajente judicial y un es
crÍ'biente ,para Antofagastacoll tres mil pe
sos anualels cada uno, $6,000. 

Paraelevm' de 8,000 a 9,600 pesos el mono 
to del ít,cm 1210, aumentando de 4,000 a 
4,800 'pCiS'Ü'S el sueldo Ide lCio's inspectore,s 
nsca:lieisde salitrerals que en él se consul
tan, 'CJiuedand'o, en consecuencia, redactado 
el ítem en la fo,rma siguiente: 

Item 1210.-Dos inspectore,s nscalles ,de sa-
1itTe'l'llS Ide 1.la clase con 4,800 pelsos Icada 
uno, $ 9,600. 

Pa'ra e,levar ele 9,000 a 10,800 pesolS el ítem 
1211, aUifi1!entanclo, de 3,000 a 13,600 pesos <el 
~ueldo Ide lOis tres inspector,es fiscale,s de sa
litre,ras que en él se consultan, quedando. 
en cÜll1.s-ecuencia, el Ít-em redactado en los 
término:s siguientes: 

Item 1211.-Tres ilns'pelc,t.olrels fisca,les de 
2.,a ,clase, con 3,600 ipeiSÜlS anuaLe'S ,cada uno, 
$ 1'0,800. 

Pa'ra re'stalblecer el ítcm 1220, que' fué 
suprimido a pmpuesta de l,aComisi'orn Mis· 
ta, mOldifica'n,c"lo su glo,sa y su mon1toen la 
fm'ma .s:iguiente: 

Hem 12,20.-Para el ,gasto Ide pu:blicacio
nes de avis,os o ililllprClsionels relativas a re
mat,eis de tecrrenÜ's fiscales, $ 10,000. 

Y pa'ra deducir ell mayor gasto 'que estas 
indicaciones signi,fican, de ,la di,smilIuc:i'Ün de 
4,600 pesos hec/ha al ítem 1206 y el Isalldo 
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de 9,400 'Pes O'SI al Ítem 1553, que consulta 
2.000,000 de Ipesos 'para elpa,go d,e int,ere
ses: de l'Ü's va,les de Te'sore.áars. 

ErllSleñnr Briones Luco (Presildente) .-En 
d~SlcuSlion laparüdaconjuntamente Ic'On las 
irndicacliüne,s <fü'rmula,das. 

E'l, rseñor ,Silva ,Cortes.-Esésta la primerra 
vez que la di'Scrusion dell presupue'sito actl1'a.l 
se halbia de sraIBtil.'e; y como las cosas deben 
~¿lecirse Icon cllar~da,d, creo que convi,ene ha
,cer algunals :pr,elguntasal señO'r Ministro de 
Hacielnda, ánt'e,s de voitar los fondors corres
pornd:i:etl1tes a uno ¡de lüs ,principales serviéOls 
que deben mantenerse, e,s Idercir, a la DeLe
gac,ion :B~~scall de ,salitreras y sus dependen
cias. 

En }os últimos dia,s se ha jeneralizado un 
conjunto de irnformaciones icontra,dietürials 
~obDe'es'te asunto de tantra gravedad, el mas 
lmJpo,rtwnte de nuestra vida económica " 
financie,ra. " 

¡"Cuá:li es 'hoi erl concelpta del Gobierno, 
que Ide,be halbers'e ,formado con arreo-lo a in
fÜil1mafciones rrCSlpefta'1Y},els y resPolls;bles, ,en' 
órjdcna la'SI entrac1,ars Ipol:sibles o prolba,bles 
quc por 'ell ,sa,li.tre tel1drá el 'pai'sen el añO' 
próXJimü? 

Delbermos procurar la adquísicion de un 
\;onocímient,o 'mas o ménos ,completo de los 
hechos para ,resolver si 'puede seguir,se vo
tando el presu;puesto 'con el Imilsmo criterio 
con que em;pezó aquí ISU dj.Sicusion jeneral 
ha,eer pocos diars, o si hali 'inforn1Jacionrcs que 
lo hayan Hegado úlümamenteal señor Mi
n1s:t'ro ,qlwe 'le :permítan decirnos si es neee
swrio ser mucho mals e!strict'Os en los ga!sto's 
y nacer erc'Onolmías considera,bles; y qrue' no 
debemos prerstarllo's mui fáJcillmente a aipro
harr ga,stüs que 'no .se :harian naturalmente 
si no hulbiera Is!eguridad en las entraldas 'por 
.este ,ca'pitulo. 

R'lJJerg<o, 'puelS', al seño'r Ministro de Hacien
<da ,Sle si'rv,adeúrnoiS algo a:l re'spec,to. 

El,señorr Claro Solar C:\hni,stro odre' Hacien
da) .-E,sitimo, señor Pre,údente, ,que en rma
te,ri'a de gast.o's púiblícos, aun en la 'situa
Ciíon 'normal de nuelstra vida fina,nciera, la 
Cámla,ra dehe 18e'r p arlc a" muí parca y no dar 
'su alprolbraóon rpOT inspira,ciones .Lije'ras' ,sino 
a .obri!ts de verdader.o interes púb~ico. 

Esto en ci,rcunstancias nO,llmal,es. Compren
derá IlaHonorablle Cámara, señor Pre'S~den
te, 'que, ren ,las cir,c'unstancias a !que alude 
el IhooflOiralblle Diputado por Srantiago, ese 

Ü'spí:ritu ,para votar los prelsulpue,stos debe 
aun ,ser mucho mas estr~cto, y c1e!be ser ins
piraldo en lJ!rrolPÓrsitos de veI'daéLera e,cOilO
mía, ,de economía realmente ,ent'enéLida, que 
toque, si es 'po'svble, 10ls límites de la pan,i. 
monía en los gasto!s púbhco's. 

No quiere ,delc/ir esto, !señor P.residente, 
que yo crela que el cMculo 'jeneral rde entra
(las que acwba de, aprobaT ,la Hono'ralbleCá
mara, delbaser modificado por lasituacion 
pOrr que mOII1lentáJlleamente ~pa,sa \la industóa 
saifitrera. Ho sido en esta Honorable CÚJma
ra 'yen Ila otra Ibastante eSpilicito a e'8:te res
pecto. 

El precio ,d,el Isalitre,señor Presi'dente, 
o' rlors mercaldos del salitre, se re,sienten en la 
actualidad en forma evidelllteme'nite grave 
con motivo de la eersacion de la,s ho,stilida
eles, que le Idalban a nuestroprroducto un 
mercado 'seguro en los ,pa~s!e:s en .guerra. 

Si la ,conflra:gracion europea se hulbiera 
prolongado, estaria hechO' e,1 negocio Ipara el1 
año de 1919, y se contaria con un márjen 
de letra . .,; en plaza que vallorizaria 'ell me,rca
do 'r que seguramente habria tenido influeu
cia drelcÍ:siva en elcam1bio, en ól'lden a man
tener el ti'po quJe ,eorrersponde a fnues,tra 
actual .sitl1acioneconómica. 

La,s variaciones delcamibio en Chile no 
o,bec1ecen Ihoi a las ,leyes económicas, 'Obed,e
cen on ,gran parte a una situa,cion que se 
presta al ajio. 

N'ÜlSOlt'f'OS' vivirm'OIS., señorr IP'l'elslideinte,ern 
gran parite ,s'Ühlle la base de ,la reIl!ta del .sa
litr'e en cuanto 'a nue'stro,s garsto.s y .sobre 
l'abase Ide la íl1;dlu:s,tria ~srai1itrera en cuanto 
aJL me~cado. 

El ,sarlitro se vende porcontmt,ols ,pa,ra en
trega'rilo en un :pllazo po:steriol' asu el'a
borac'¡orn, ser vende, pue!s, !con mllr:ha anti
c~pa,úon . 

En la actua.l1dad no se han he0h'Ü ventas 
rupreó!alblerspara el 'año 1919; fal.tapor 10 
tan,t'Üen el mercaldo .de letras e,ste factor 
de bs ventas .saEtrelras Ique deberian s,er 
palgadas 'en 10ls pl'imero's meises dell arño 1919. 

Eistlamo.s viviendo sohre la base de las úl
timas Vlentas ,de leste año. 

El ,seño,l' Briones Luco «p.resiJd.ente).-Co. 
mo. ha Illegado la hora, quedará Su Señoría 
con la palahra. 

Se levranta la 'seI5iion. 

-Se levantó la sesion. 
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